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BOLETIN OFICIAL

lll VENTAS DE BIENES NAUONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 13, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio afio 90, por año 170, llevado Adomicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre. 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO

Segundas subastas.

No habiéndose presentado lidiadores en las 
primeras subastas de las fincas que se dirán, con 
arreglo al art. 185 de la instrucción, se convo
can las segundas por el tipo menor por disposi
ción del limo. Sr. Gobernador de la provincia y 
en virtud de las leyes de 1.° de mayo de 1855, 
11 de julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, en el dia y hora que se espresa.

Bomatepara el dia 1.” de junio de 1865 y hora 
de las once de su mañana en las Casas Consisto
riales ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Kafael de la Puente y Falcon.

BIENES DEL ESTADO.

M B N O R CVANTIA.

Clero.—Partido y pueblo de Toledo.—Urbana.

Escribanía de D. Santiago Becker.

Número 10.058 y 7574 del inventario.—Un 
solar en esta ciudad, procedente del Clero, sito 
en la calle déla Candelaria, núm. 15 antiguo y 5 
moderno, que consta de 154 metros cuadrados, 

equivalentes á 1982 piés, cuyo solar tiene 5 
puertas, con pozo: ha sido tasado en renta en 
100 rs., en venta 2010, capitalizado en 1800, 
por cuya cantidad se subasta. En 1.“ de marzo 
de 1865 tuvo efecto el primer remate y no hubo 
postor.

Partido de Navahermosa.—Rústicas.

Pueblo de Venias can Peña-Aguilera.

Escribanía de I). Manuel Barbacid.

Número 9655 del inventario.—Una suerte de 
tierra al sitio de las Cañadas de las Viñas, que 
fué parral, en término de Ventas con Peña-Agui
lera, procedente de la Capellanía de Pedro Ba
llesteros, de caber 5 fanegas con un pedazo que 
se agrega de la misma fundación, en dicho sitio, 
equivalentes á 2 hectáreas, 54 áreas, 90 centiá
reas, 67 decímetros y 10 centímetros, de tercera 
clase: linda por N. con la viña perdida, 0. con 
tierra ó viña de León del Castillo, M. con el ca
mino que va á la Jarata, y P. con cercado de las 
Cañadas: ha sido lasada en renta en 10 rs., en 
venta 160: según la Administración la lleva en 
arriendo el citado Cobisa en 400, capitalizada en 
9000, se subasta por la tasación. En 26 de agos
to de 1864 tuvo efecto el primer remate y no 
hubo postor.



BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Partido dePuenle del Arzobispo.

Pueblo deTorralba.

Escribanía de D. José María Gallego.

Número 1751 del invenlaaio.—Un terreno 
en término de Torralba, procedente del Hospital 
de dicho pueblo, al sitio Vega de las Viñas, de 
5 fanegas y 6 celemines, siendo la fanega de G00 
estadales y este de 11 piés. ó sean 1 hectárea, 
97 áreas y 51 cenliáreas: linda por O. con. tierra 
de Matías Amor y monte común del pueblo, M. 
con el camino de Fuente Vieja, P. con huerta 
del Hospital y viñas de Pedro Ballesteros, y N. 
con el citado monte común; las encinas y chapar
ros que contiene este terreno, son sus productos 
de común aprovechamiento de los vecinos: el 
terreno le lleva en arriendo Pedro Ballesteros en 
4 fanegas de trigo que vencen en 15 de agosto 
de 18G5, que reducido al precio de 50 rs. impor
ta 105: ha sido tasado en renta en 17, en venta 
550, capitalizado en 65G2 rs. 50 cénts., se su
basta por la tasación. En !.“de mayo de I8G5 
tuvo efecto el primer remate y no hubo postor.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .’ El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará este én diez plazos 
iguales do 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la.-ad- 
judicacion y los restantes con el intervalo de un 
ano cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor, cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince, plazos y 
catorce años que previene el art. tí.’de la,  
10 de-mayo de 1855, y con la bonificación: del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel, de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida/ con
forme á lo dipueslo en el art., 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que

ley.de

anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por lOOanunl, en el concepto do 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .’ Segun resulta de los antecedentes y de- 
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la Cffirda ley 
se determina.

5 .* Los derechos del espediente hasta la loma 
ile posesión serán de cuenta del rematante.

6 .* La Real orden de 1 I de noviembre de 
I8G5, lija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación do la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falla de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falla ó 
esceso iguala á la quinta parle de la espresada 
en el anuncio, será nula la venia, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falla ó esceso no llegase á dicha quinta parle.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el partido 
de Navahermosa y Puente del Arzobispo, con 
respecto á las fincas que radican en su téimino 
jurisdiccional.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de la finca inserta en el precedente 
anuncio.

NOTAS.,

1 .” Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción público, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del sectieslro del éx-Infan- 
te 1). Cárlps, Iqs de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando Jos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas

ley.de


- 3 
de su fundación, á esccpcion de. las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 12 de mayo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

SUSPENSION DE SUBASTA.

Por disposición del limo. Sr. Gobernador de 
la provincia del 11 del actual, se suspende la 
subasta anunciada en el Boletín núm. 606 del 
29 de abril del presente año para el 8 de junio 
próximo, de la finca núm. 1084 del inventario, 
en término de Hontanar, procedenle de los pro
pios de esta ciudad.

। Lo que se pone en conocimiento de las per- 
i sonas que deseasen tomar parte en la licitación. 
I Toledo 12 de mayo de 1865.

HECTIFICACION DE SUBASTA.

Por orden de la Dirección de Propiedades y 
i Derechos del Estado, fecha 11 del actual, se pro- 
roga la subasta publicada en el Boletín número 
605 del 27 de abril de 1865 para el dia 3 de ju
nio próximo, que es la casa fábrica, en término 
de Consuegra, siendo el tipo por el que sale á 

। subasta la cantidad de 5400 rs.
i Lo que se pone en conocimiento del público 
| para que llegue á noticia de la persona que quie- 
¡ ra interesarse en la subasta.

Toledo 15 de mayo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. José Romero é hijo,

calle de Juan Labrador, núm. 13.




